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Al contestar cite este número:
Radicado DADEP No. 20232010089991

20232010089991
Bogotá D.C, 2023-06-21
SRI-200
PUBLICACIÓN EN CARTELERA
Señor(a): 
ANÓNIMO
La Ciudad.

REFERENCIA:   Radicado DADEP No. 20234000132822 de 21-06-2023.
Radicado SDQS No. 2833412023. 

ASUNTO: Presunta invasión lotes en la Carrera 16A Este con Calle 42 Sur.

Respetado señor(a): 

En atención a la solicitud de referencia, por medio de la cual que, “(…) DESEA INTERPONER
DERECHO  DE  PETICION  DE  INTERES  GENERAL,  POR  INVASION  DE  LOTES,  EN  LA
CARRERA  16  A  ESTE  CON  CALLE  42  SUR  (…)”,  el  Departamento  Administrativo  de  la
Defensoría del Espacio Público dentro del marco de sus funciones1 le informa lo siguiente
respecto a su solicitud, entendiendo que le área objeto de consulta puede corresponder a
la siguiente de acuerdo con la imagen que se presenta a continuación:

LOCALIZACIÓN CARTOGRÁFICA

   
(Fuente SIGDEP)

1 Según los literales a)  y d),  artículo 7º del  Acuerdo 18 de 1999, por el  cual  se crea el  Departamento
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, le fueron atribuidas las siguientes funciones: “Diseñar,
organizar,  operar,  controlar,  mantener,  reglamentar  y  actualizar  el  inventario  General  del  Patrimonio
Inmobiliario  Distrital…”  y,  “expedir  las  certificaciones  correspondientes  sobre  el  inventario  General  del
Patrimonio Inmobiliario Distrital”.
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Consultado el Sistema de Información Geográfico de la Defensoría del Espacio Público
–  SIGDEP  con  la  información  suministrada  no  fue  posible  ubicar  los  predios
presuntamente invadidos; por lo tanto, con el fin de poder identificarlos de manera
acertada  y  emitir  el  concepto  respectivo  de  acuerdo  con  nuestras  competencias,
solicitamos dar alcance a su oficio, suministrando la dirección actual de los predios y/o
la localización cartográfica, identificación de CHIP o folio de matrícula inmobiliaria que
permita la plena identificación de los mismos.

Cordial saludo,

ANGELA ROCÍO DÍAZ PINZÓN 

Subdirectora de Registro Inmobiliario
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